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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQUÍMICA, CON 
CARÁCTER ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL 
DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” Y POR LA OTRA LA 
PERSONA FÍSICA EL DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.  "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN 

MEDICA, ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. JUAN ANTONIO 
SALAZAR GONZALEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, CON R.F.C 

, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR 
PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
I.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C , FACULTADA PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

 
I.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR039-N-80-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS  ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 
35 FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN I, 53, 54 FRACCIÓN III Y 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000216306-2025 DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2025, EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS, UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA DELEGACIÓN VERACRUZ NORTE JALAPA. 

 
I.7 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45 
 
I.8  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO 

HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
II.   EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD  LO ACREDITA CON EL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 

, LIBRO , FECHA DE REGISTRO , CON FECHA DE NACIMIENTO EL  
EN ; EXPEDIDA POR , COORDINADORA GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL DE , EN FECHA . 
 
II.2 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 

      II.3  CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO GORM6210238I4. 
 
II.4 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTO, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y 
LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.5 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN 

TELÉFONO , CORREO ELECTRÓNICO  
perla.patodiag@gmail.com Y patodiagadmon@gmail.com; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES”: 
 
III.1    QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR 

LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
PRIMERA. -  OBJETO DEL CONTRATO.  
 
                          “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

SUBROGADO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DE TERCER NIVEL, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL OFICIO DE INVITACIÓN, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR LAS “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

Se eliminaron datos consistentes en RFC, nacionalidad, n¼mero y libro del acta de nacimiento, fecha de registro, fecha y lugar de nacimiento, nombre de quien expide, fecha y 
lugar de expedici·n, domicilio, tel®fono y correo electr·nico por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede 
afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL 
SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQUÍMICA”. 

 
SEGUNDA.-  MONTO DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $413,793.10 (CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). Y76N MONTO 
MÁXIMO DE $1,034,482.76 (UN MILLÓN TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 76/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

PARTIDA RENGLÓN CONCEPTO 
PRECIO UNITARIO 

ADJUDICADO SIN I.V.A. 

1 

1 
MAMÁ-BÁSICO; HER-2NEU, RECEPTORES DE ESTRÓGENOS, 
RECEPTORES DE PROGESTERONA. 

$2,310.00 

2 MAMÁ-COMPLEMENTARIO; FACTORES PRONÓSTICOS $2,310.00 
3 LINFOMA $3,850.000 
4 TUMORES DE PARTES BLANDAS $4,725.00 
5 CARCINOMA, DIAGNOSTICO DIFERENCIAL. $4,725.00 
6 CARCINOMA BÚSQUEDA DE PRIMARIO $4,725.00 
7 MELANOMA. $2,362.00 
8 TUMOR DEL ESTROMA GASTRO INTESTINAL. $2,362.00 
9 TUMOR INDIFERENCIADO DE CÉLULAS PEQUEÑAS. $4,725.00 

10 TUMOR INTRACRANEAL $4,133.00 

 
  MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

SUBTOTAL $413,793.10 $1,034,482.76 
IVA $66,206.90 $165,517.24 

IMPORTE TOTAL $480,000.00 $1,200,000.00 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 
INMUNOHISTOQUÍMICA, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y 
LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
TERCERA.-         ANTICIPO. 
 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 

CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 17 (DIECISIETE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, PREVIA ENTREGA 
DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 
A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA, QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE 

SE INDIQUE EL SERVICIO OTORGADO Y EL NÚMERO DE CONTRATO, QUE AMPARAN DICHOS BIENES, 
COPIA DE LA ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE SELLADA POR LA UNIDAD RECEPTORA DEL BIEN, ASÍ 
COMO ACTAS QUE ACREDITEN EN SU CASO LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS 
BIENES, Y COPIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA 
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OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE-VERACRUZ, UBICADA  AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y 
GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, EN VERACRUZ, VERACRUZ.  

B) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO. 

C) EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL 
ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS QUE “EL 
PROVEEDOR” ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE 
INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: “EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL 
PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA 
NÚMERO ________ CLAVE  _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR)” 

 
EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL 
PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA 
CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 
 
PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFICINA DE TESORERÍA DE LA UMAE-VERACRUZ, UBICADA 
AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, EN 
VERACRUZ, VERACRUZ., PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO 
TELEFÓNICO, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, 
NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL 
Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” 
DEBERÁ, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
COMPROBANTE DE DOMICILIO, ESTADO DE CUENTA DEL ÚLTIMO MES, PODER NOTARIAL E 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES 
SERÁ DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
 
ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” PODRÁN SOLICITAR LA APLICACIÓN DE LOS IMPORTES GENERADOS EN SU 
FAVOR, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA, CONTRA LAS CUENTAS POR LIQUIDAR, 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  
 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN SERÁN PAGADOS POR EL PARTICIPANTE GANADOR, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE EN LA MATERIA. “EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y EN 
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DONDE APLIQUE EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS) DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

 
QUINTA.-  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQUÍMICA QUE SE MENCIONA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO). 
 
EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
  
EL EQUIPO, LAS SUSTANCIAS E INSUMOS QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO SERÁN 
POR CUENTA Y CARGO DE “EL PROVEEDOR”, MISMO QUE DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE SUS 
INSTALACIONES. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR CALENDARIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS ASÍ COMO LOS DATOS DE LOS POSIBLES PROVEEDORES QUE PUEDAN 
ATENDER LOS CASOS EN LOS DÍAS QUE NO ESTÉ EN SERVICIO EL O LOS EQUIPOS SIENDO RESPONSABLE 
EL PROVEEDOR DE CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN. 
  
“EL PROVEEDOR” TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR, CUALQUIER CONTINGENCIA PRESENTADA 
DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ESTO DEBERÁ SER MEDIANTE ESCRITO DETALLADO 
ENVIADO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EN FORMA INMEDIATA. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS, ASÍ COMO LOS DATOS DE LOS POSIBLES PROVEEDORES QUE PUEDAN ATENDER LOS CASOS EN 
LOS DÍAS QUE NO ESTÉ EN SERVICIO EL O LOS EQUIPOS SIENDO RESPONSABLE EL PROVEEDOR DE 
CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN. 
  
“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ ALTERNATIVA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO EN EL CASO 
DE NO PODERLO PRESTAR EN SUS INSTALACIONES O SEÑALAR QUE ABSORBERÁ LOS GASTOS 
GENERADOS QUE EL INSTITUTO EROGUE POR OBTENER EL SERVICIO REQUERIDO EN TIEMPO; ESTOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN NO EXCEDERÁN EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. DEBIENDO 
ENTREGAR CARTA “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”. 
  
“EL PROVEEDOR” TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR, CUALQUIER CONTINGENCIA PRESENTADA 
DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ESTO DEBERÁ SER MEDIANTE ESCRITO DETALLADO 
ENVIADO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EN FORMA INMEDIATA. 
  
PARA LA SOLICITUD DEL SERVICIO DEBERÁ REQUISITARSE UNA ORDEN DE SUBROGACIÓN CON LOS 
SIGUIENTES DATOS:  
  
A) NOMBRE Y NÚMERO DE AFILIACIÓN DEL PACIENTE 
B) VIGENCIA DE DERECHOS 
C) PROCEDIMIENTO 
D) DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO 
E) NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO TRATANTE 
F) NOMBRE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD O PERSONA DESIGNADA. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA COMPROMISO UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO, 
DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE GARANTIZARÁ LA 
DEVOLUCIÓN DE LAS MUESTRAS EN UN BUEN ESTADO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS NATURALES. 
  



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 I
N

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 

SO
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 R

EA
LI

ZA
D

A 
PO

R 
LA

 JE
FA

 D
E 

O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, A

 S
O

LI
CI

TU
D

 D
E 

LA
 U

N
ID

AD
 A

D
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

RE
SP

O
N

SA
BL

E 
D

EL
 M

IS
M

O
. E

N
 C

O
N

SE
CU

EN
CI

A,
 S

E 
RE

G
IS

TR
Ó

 B
AJ

O
 E

L 
N

Ú
M

ER
O

:  
U

M
AE

/V
ER

/D
.A

.J.
/A

D
Q

/2
02

5/
  1

10
. 

LA
 R

EV
IS

IÓ
N

 D
E 

LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 C
O

N
TR

AT
O

 O
 C

O
N

VE
N

IO
, 

SE
 E

FE
CT

Ú
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, 
TÉ

RM
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I 
D

EL
 R

ES
U

LT
AD

O
 D

E 
LA

 I
N

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, 

N
I 

SE
 R

EA
LI

ZA
 S

O
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 

CI
RC

U
N

ST
AN

CI
AS

 Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 I
N

TE
RI

O
R 

D
EL

 I
N

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
   

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. S5M0041 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-80-2025 
SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 

INMUNOHISTOQUÍMICA 

 

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 6 de 17 

EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA ESTABLECERÁ EL DIAGNÓSTICO MORFOLÓGICO CON LAS 
TÉCNICAS DE TINCIÓN HABITUALES HISTOQUÍMICAS, Y EXPRESARÁ NOTA DE RECOMENDACIÓN PARA 
QUE SE EFECTÚE ESTUDIO DE INMUNOHISTOQUÍMICA, EN SU REPORTE PRELIMINAR DE PATOLOGÍA. 
  
TAL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL ESTUDIO ESPECIAL DE INMUNOHISTOQUÍMICA SUBROGADA, LO 
INICIA EL MEDICO ANATOMOPATÓLOGO, EN ANATOMÍA PATOLÓGICA, MEDIANTE EL REGISTRO DEL 
CASO EN LIBRETA ASIGNADA DE ESTUDIOS SUBROGADOS, CON LOS DATOS CLÍNICOS Y DATOS 
PERSONALES DEL PACIENTE (NOMBRE, NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL); O BIEN MEDIANTE EL LLENADO 
DE UN BORRADOR, DE LA SOLICITUD DE ESTUDIO SUBROGADO (FORMATO 4-30-2/84) 
  
EL RESPONSABLE DE LA SELECCIÓN DE LA MUESTRA SERÁ EL PATÓLOGO RESPONSABLE DEL CASO Y LA 
ENTREGA LA EFECTUARÁ EL PERSONAL ADMINISTRATIVO MEDIANTE UN LISTADO EN EL QUE CONSTE LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS BLOQUES Y LAMINILLAS A ANALIZAR. 
  
EL MÉDICO TRATANTE EXCEPCIONALMENTE ELABORARÁ EL FORMATO DE SUBROGACIÓN DE ESTUDIO DE 
INMUNOHISTOQUÍMICA. SOLO EN CASO DE SOLICITAR UN ESTUDIO MUY ESPECÍFICO Y DIRIGIDO DEL 
PACIENTE; EL MÉDICO TRATANTE ELABORARÁ TAL SOLICITUD; LO EXPONDRÁ EN FORMATO DE 
SOLICITUD DE ESTUDIO HISTOPATOLÓGICO Y LO JUSTIFICARÁ CON UN RESUMEN CLÍNICO DEL CASO. LA 
SOLICITUD SERÁ ENVIADA AL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, DONDE SE ASIGNARÁ COMO 
REVISIÓN DE CASO AL MÉDICO ANATOMOPATÓLOGO, ÉL DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO ESPECIAL Y LO INICIARÁ COMO GESTIÓN MEDIANTE SU REGISTRO EN LA 
LIBRETA DE SUBROGADOS DE INMUNOHISTOQUÍMICA, MENCIONADA; LO CUAL TAMBIÉN INFORMARÁ 
EN EL REPORTE PRELIMINAR DE ESTUDIO DE REVISIÓN DEL CASO. EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DARÁ SEGUIMIENTO A LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS SOLICITADOS POR EL 
MEDICO ANATOMOPATÓLOGO. 
  
EL REPORTE PRELIMINAR DE ANATOMÍA PATOLÓGICA Y EL FORMATO DE SUBROGACIÓN DE ESTUDIO 
SERÁN CONJUNTADOS EN EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA CON EL MATERIAL 
HISTOPATOLÓGICO SELECCIONADO (BLOQUE DE PARAFINA), ÚTIL PARA SU ESTUDIO Y ENVÍO AL 
LABORATORIO EXTERNO, CON EL CUAL SE CONTRATE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
  
EL MATERIAL SE ENVIARÁ AL LABORATORIO CONTRATADO, MEDIANTE EMPRESA DE MENSAJERÍA (DE 
ENTREGA AL DÍA SIGUIENTE) DEBIENDO DE SER RECOLECTADO, ESTE MATERIAL, EN EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA A MÁS TARDAR 15:00 HRS, LOS DÍAS EN QUE ASÍ SEA REQUERIDO Y SE 
ESTABLECERÁ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA, FAX O CORREO ELECTRÓNICO, PARA CORROBORAR LA 
LLEGADA, DEL MATERIAL O MATERIALES ENVIADOS DE LOS CASOS. 
  
“EL PROVEEDOR” REMITIRÁ RESPUESTA DE RESULTADOS EN 5 DÍAS HÁBILES PARA EL CASO DE ESTUDIOS 
PRIORITARIOS Y 10 DÍAS HÁBILES PARA EL RESTO DE LOS ESTUDIOS ENVIADOS, CONTADOS A PARTIR DE 
SU RECEPCIÓN, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, PARA SU CONSULTA, IMPRESIÓN Y ENTREGA AL PACIENTE; LA 
RECEPCIÓN DEL REPORTE EN ORIGINAL SE RECIBIRÁ JUNTO CON EL MATERIAL HISTOPATOLÓGICO 
PROCESADO, A VUELTA DE MENSAJERÍA, EN 15 DÍAS, SIENDO ESTOS REGRESADOS EN CADA QUINCENA, 
LOS DÍAS 15 Y DÍA ULTIMO DE CADA MES. LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DEBERÁN INCLUIR 
REPORTE DETALLADO DEL DIAGNÓSTICO Y HALLAZGOS ENCONTRADOS DURANTE EL ESTUDIO, 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL MÉDICO QUE REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES DE CADA MES, LA 
FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL MES ANTERIOR DEBIDAMENTE SOLICITADOS. 
  
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO AL PROVEEDOR, A TRAVÉS DE UNA 
CERTIFICACIÓN EXTERNA DE CALIDAD DE RESULTADOS. 
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“EL INSTITUTO” PODRÁ SUPERVISAR, LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS TANTO EN PROCESO 
COMO TERMINADOS, EFECTUANDO LAS PRUEBAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS. 
  
EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA HACER 
ENTREGA DE BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL 
PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, DEBIENDO DE REALIZARLO EN HORARIO DE 
7:00 A 15:00 HRS DE LUNES A VIERNES AL JEFE DEL SERVICIO O A QUIEN SE DESIGNE. 
  
“EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS, AMPARÁNDOLOS EN LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL DESCRIBIRÁ EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE 
SUBROGACIÓN REALIZADA Y EL IMPORTE CONVENIDO DE PRECIO SEPARANDO EL I.V.A., Y ANEXARÁ EL 
REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS, EN AMBOS DOCUMENTOS SE 
CONSIGNARÁ SU NOMBRE Y FIRMA. 
  
LAS TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSUMOS EMPLEADOS POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁN SER ACORDES 
A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES CONTENIDOS EN EL PRESENTE ANEXO, QUEDANDO BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACIÓN DE ESTOS MISMOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS QUE REQUIERA “EL INSTITUTO”. 
  
“EL INSTITUTO” PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN PREVIO AVISO, REALIZAR VISITAS A LAS 
INSTALACIONES Y/O EFECTUAR PRUEBAS Y ACTOS DE VERIFICACIÓN QUE PERMITAN COMPROBAR QUE 
“EL PROVEEDOR” DEL SERVICIO CUMPLE CON LAS CONDICIONES, ESTÁNDARES DE CALIDAD Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS, PARA LO CUAL EL PROVEEDOR LE BRINDARÁ TODAS LAS 
FACILIDADES EN CUANTO A ACCESO A OFICINAS, INSTALACIONES, DOCUMENTOS PROPIOS O EMITIDOS 
POR LAS AUTORIDADES QUE REGULAN EL SERVICIO, INFORMES Y ENTREVISTAS CON TRABAJADORES, 
ENTRE OTROS. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CUMPLIR LO DISPUESTO EN LAS NORMAS OFICIALES VIGENTES APLICABLES A 
ESTA ESPECIALIDAD Y/O SERVICIO, Y EN SU CASO, PRESENTAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES. 
 

SEXTA.-  VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

SÉPTIMA.-  MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE 
LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 
ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
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EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO 
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE 
RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE 
PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA.-  GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 

NOVENA.-  GARANTÍA. 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. –  
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II. 70, FRACCIÓN I Y II DE LAS “LAASSP”; 95, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE CASO SE 
HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL I.V.A. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O 
ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
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CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA 
EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL 
INSTITUTO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL 
QUE CORRESPONDA. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 
 

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” 
O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

D) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

E) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO 
DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -  OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA 
SEGUNDA.-  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADORA DEL PRESENTE CONTRATO A EL DR. JUAN ANTONIO 
SALAZAR GONZALEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, CON R.F.C 

, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA  
TERCERA.-   DEDUCCIONES. 
 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 DE LA LAASSP, LAS DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
SE VERIFICARÁN DE MANERA MENSUAL Y SE APLICARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES EN CADA 
OCASIÓN QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA EN LOS ESTUDIOS DETALLADOS EN EL ANEXO NUMERO 
1(UNO). 
  
DICHAS DEDUCTIVAS SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO, EN FORMA 
PROPORCIONAL AL VALOR DE LOS CONCEPTOS INCUMPLIDOS PARCIALMENTE O DEFICIENTES. LAS 
DEDUCTIVAS, NO EXCEDERÁN EL MONTO SEÑALADO PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 
CUARTA.-  PENAS CONVENCIONALES. 

 
SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL 
MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE EN CADA UNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
A) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE EL SERVICIO QUE SE LE HAYA REQUERIDO DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO. 
B) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, LOS RESULTADOS 

DENTRO DE 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ENTREGA O ENVÍO DE LAS 
MUESTRAS HISTOPATOLÓGICAS AL PROVEEDOR. 

 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR, APLICAR Y NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR, LAS PENAS CONVENCIONALES. LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, AUXILIÁNDOSE POR EL JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD MÉDICA, QUIENES DOCUMENTARON LA INCIDENCIA O 
INCUMPLIMIENTO POR CADA DÍA CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 
PCA = %D X NDA X VSPA.  
 
DÓNDE:  
 
%D=  PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
PCA =  PENA CONVENCIONAL APLICABLE.  
NDA =  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  
VSPA =  VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 
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LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONCEPTO DEL SERVICIO A SANCIONAR, QUE DEBEN 
REALIZARSE PREVIO AL INICIO DE OPERACIÓN.  

DÉCIMA  
QUINTA.-  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
SEXTA.-  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SÉPTIMA.-  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU  COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
OCTAVA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO 
SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
NOVENA.-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
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EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE 
USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-       SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A 
PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ 
COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO 
DETERMINA; Y EN CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE 
PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
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PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS  PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-         RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 

EN EL PRESENTE CONTRATO; 
B) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
C) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 
D) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DEL PRESENTE CONTRATO; 
E) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
F) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
G) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 

QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
H) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
I) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS; 

J) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

K) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

L) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

M) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
N) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” REALICE EL SERVICIO CON ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 
O) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

P) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE 
QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

Q) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE 
DEL IMSS CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y CON 
ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DEL IMSS. 

R) SI LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFICA AL 
INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN 
QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 45, DE LA LAASSP. 
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PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO 
DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO 
EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO 
HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 
RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
“LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-          RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
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RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN 
CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-           DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE 
LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-         CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-  DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE 
VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  

VIGÉSIMA 
NOVENA .-      LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
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TRIGÉSIMA.-    JURISDICCIÓN. 
           

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
 

POR: 
 

“EL INSTITUTO” 
 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO R.F.C. 

 
DR. VICTOR BERNAL DOLORES 
 

DIRECTOR DE UMAE Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

DR. JUAN ANTONIO SALAZAR GONZALEZ 
JEFE DE DIVISIÓN DE 
AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 

 
MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON 
GUZMAN 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO 
 

 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO SUBROGADO 
 DE ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQUÍMICA” 

 

PARTIDA RENGLÓN CONCEPTO 
PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 

1 MAMÁ-BÁSICO; HER-2NEU, RECEPTORES DE ESTRÓGENOS, 
RECEPTORES DE PROGESTERONA. $2,310.00 

2 MAMÁ-COMPLEMENTARIO; FACTORES PRONÓSTICOS $2,310.00 
3 LINFOMA $3,850.00 
4 TUMORES DE PARTES BLANDAS $4,725.00 
5 CARCINOMA, DIAGNOSTICO DIFERENCIAL. $4,725.00 
6 CARCINOMA BÚSQUEDA DE PRIMARIO $4,725.00 
7 MELANOMA. $2,362.00 
8 TUMOR DEL ESTROMA GASTRO INTESTINAL. $2,362.00 
9 TUMOR INDIFERENCIADO DE CÉLULAS PEQUEÑAS. $4,725.00 

10 TUMOR INTRACRANEAL $4,133.00 
 
 

  MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUBTOTAL $413,793.10 $1,034,482.76 

I.V.A. $66,206.90 $165,517.24 
IMPORTE TOTAL $480,000.00 $1,200,000.00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Contrato: S5M0041

Cadena original:

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 03/10/2025 09:33

Certificado:

Firma:

CC6cGTh2ZQ1v/DSrg6YMHIeNHbNy/HprtwKwmivgA9MoWfllqjzMxVf/SK5myrYcsoP80Coy0IGDGdFbGMhfNZCPRlIAG0XCG2+dsAyjV9ZsUeJAPR8hx/Z/tMhSC29z0WXqK3VJSZPp4xxRVMnTNjTDpNn+tzfj

2VB2ggBrHO7Zs7zubqvaMCbNIO3n4+tFJek4IAtBPVUVawPCYcBUZgoSH5LY75Z27Ga8t1DQ5UNkPcspblIgqqTC7B7ThaVJlfrVx09TU9cFTDAXgXsT4AMLJCVrUHFrbrxWSIBbbgbCT5qzTn6OYbxJenSgzdnB

laAdQHmTI2amDaoeKvQMvg==

 

Firmante: JUAN ANTONIO SALAZAR GONZALEZ Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 03/10/2025 10:17

Certificado:

Firma:

EXChiTfuVMkdem2Oc8p0SgUVN2lW3VaaCNdxTvk9dxearq/xncsAW9RaKm2yPUdOgThtzEJu9fyLb7X0N4dhAJBsCqq+qdI3z+wTiu7AZ+H6FjTbQ9cDrMSY27KA8oFa1/7TUjgQY70pxMI0ihqk0oA4pgw5VZ8H

SSvWv9yqTlSdUh1ns//KAQY3JqjuNdHv2pymRgq1URvR3uuQUe1nQtY+oyrLwDz4blZn5/oihcxFniZ1IpY1zxGndF8w5ewYheyl4+5is6/PFRVpotCLp+3YwiMtBsZVYanjR2MSPP7W1A3VO1BPij4FS6g5fnvf

bIVtf4K6/ro0BlNMKLX/xQ==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie

RF Fecha de Firma: 03/10/2025 12:43

Certificado:

Firma:

Se eliminaron datos consistentes en RFC cadena original, n¼mero de serie y 
certificado por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica 
identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.



Contrato: S5M0041

W+BD+P0Dyf/enkrjhVuzE1u0Za+bNRdBv7attJ8EiSWLINsAfGljfok5IHQQtPA9Gs4L1fsZjdv9pmbIiz9q1rku0FFH2LNCyMS3WmfU54Dy5T1oghm7EtJz8OvxnFQyJd9HhUC/RAPSznMi9n47O/O1L1zXQBx4

m7uNtBs2UO0W6juvEEhQpH2qvfWjb7YvmUhtvhwQYHprqXsko6REucGgS5tw9s8CUgZEcOoV9us991DbEiQgtICJmuyChu0hCRJUnyX6w5Tp4qfVBHbDFBFzcAlfnlxmsW3riZQRUt9TMtl0LMRdA8gn0N8Jmu/9

BCVZwvZgCorijhqfvxntlQ==

 

Firmante: MARCO AURELIO GONZALEZ ROMO Número de Serie:

RFC: GORM6210238I4 Fecha de Firma: 06/10/2025 08:02

Certificado:

Firma:

SJTRYMTvk4qVr0GXeEPN0WSpA9ht4BNyL4rF9x3wUl8/tSYLk88Aoh+JgyLy8PJeI1TpFUyJWLYNmb3bDJtRcGjfPrBn8kv9NheYNGJsN0FI9Rq3dE0BsI5/ktOhq8t3tWC2Qv078k6A46uBrT08RKBuGL44s0rR

kSzge1vdmVGGkj/W4RTrmiZLqgr3bbLrnIvZzn6nF0k1x85R1voaTshVxb/LheTUqhD8YDjeOS7fzSIzdQjVfb7f6F2y73szVZ2Ky/WyUNeohk3goF6g22Tihd06GN/2GKgzY9dgYA56IG7cIA6Hpg5A7YBnljCE

r2cSivaywIePQGJAFd+p+Q==

 

Se eliminaron datos consistentes en cadena original, n¼mero de serie y certificado
por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o 
identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con
lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.




